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AUTENTICACIÓN Y CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

Las anteriores fotocopias constantes de ocho (8) folios, han sido 

tomadas de sus originales existentes en el proceso de EXPROPIACIÓN 

interpuesto por METRO CALI S.A. en contra de CARACOL S.A. y 

SECRETARÍA DE VIVIENDA SOCIAL CALI. Las providencias se 

encuentran debidamente NOTIFICADAS Y EJECUTORIADAS, las 

cuales se expiden a solicitud de la parte interesada. 

 

En esta oportunidad cabe señalar que, con contra la sentencia de 

primera instancia #018 del 30 de abril de 2019, se presentó recurso de 

apelación, no obstante, mediante auto del cuatro (4) de agosto de 2020, 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Cali, Sala de Decisión Civil 

Unitaria, M.P. Hernando Rodríguez Mesa, declaró DESIERTO EL 

RECURSO DE APELACIÓN interpuesto contra la sentencia en cita, en 

ese sentido, se enfatiza que cumplida la ejecutoria del precitado auto en 

trámite de segunda instancia, se devolvió las actuaciones a este 

despacho para continuar con las diligencias pertinentes, quedando así 

en firme la sentencia objeto de alzada. 

 

Para constancia se firma en Cali, a los trece (13) días del mes de agosto 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

JESUS MARIO ORTIZ GARCIA  

SECRETARIO 
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